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Relación que se cita

1 Herederos de Mariano Cristó-fol Navarro
2 Antonio Company Rius.
3_ Joaqutna Valldecabres Vento,
4 .José Sanrnartin So,nmarttn,

RESOLUCION de la Conjederaciún I:lidrogrcifica
del Júcar por la que se señala fech-a para el levan~
tamiento de actas prevtas a la ocupación de las
tincas del término municipal de Cuart de Poblet
(quinta parte), afectadas por las obras de defensa
de Valencia contra las o,l''enidas del río Tu-da «So-
lución Sur». .

Declaradas de urgencia. por Ley de ::'3 de diciembre de 196::
las obras de defensa de Valencia contra las avenidas del rio
Turl&, cSoluclón Sur», a los efectos de aplicación del articu
lo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y concordantes riel
Reglamento de 26 de abril de 1957,

Esta Dire~ón ha acordado la ocupación de las fincas del
término mumcipal de Cuart de Poblet (quinta parte), afectadas
por 188 'Obras. a cuyo efecto se pone en conocimiento de todos
los propietarios y arrendatarios interesados que se expresan
en la :relación adjunte. que quedan. convocados por el presente
anuncio y de acuerdo con las cédulas de notificación el día 20
de mayo en cU'rso, a las nueve treinta horas, en lo..~ locales del
AYUlltamiento de Cuart de P0blet, sin perjuicio de trasladarse
al terreno si alguno de ellos 10 solicita, para proceder al le
vantamiento de actas previas a la ocupación de las fincas
qUe se mencionan en la relación que se cita.

A dicho acto al- que deberán acudir inexcusablemente el r~·

presentente y el Perito de la Administración asi como el Aleal·
d:e del AY1ll.ltamiento o Concejal en quien délegue, podrán asis·
tlr los propletarlOs y arrendatarios, ejercitando los derechos que
al, ef-ectodetermina el articulo 52 de la mencionada Lev en su
párrJt10 tercero. .

Va.lencia, 5 de mayo cte- 1969.-EI Ingeniero Director. Juan
Aura~2.57~E.

Nombyt\ Y domicflio

Don JUin Berrocal Gonz[Í le7..-Cortijo BerrocaL
Cártama.

Hermanos Fernúndez BolaflOS M.-Alemanía, 19.
Málaga.

fnstituto Nacional de Colonízacióll.-Molina L:l~
nos, 13. Málaga.

Don Antonio Meléndf''l ,Jimenez.-Oeneral Franco.
Cártama.

Doña Carmen Peñalver y Gómez de la~. Cortínas.
Mano de Hierro, 29 Y 31. Cártama.

Herederos de don Francisco Calero SerranO.
Venta Romero. Cártama.

Don Francisco G ó m e z D oiia.--8ánchez Marin.
Cártama.

Doña Remedios Cuadra MingueL-Conde de Ten
dUla. 22. Málaga.

Don Franeisco Aranda Cisneros.-González Ma
rb. 10. Cártama.

Don 'Manuel Aranda Oisneros.-Corti.1o «Las Tres
Leguas». Cártama.

Don José Postigo Postigo.-Mercado. Cártama,
Don Miguel Vargas Roldán. - General Franco,

Cártama.
Don Miguel Varga.." Vaquero.-González Marín.

Cártama.
Don Francisco Padill:1 García.-Chamuscá. C:ír

tama.
Don Fernando Alarcón Briales.-Alamedn del Ge

neraJísimo, 22. Málaga.
Don José Ocaña TrianR.-Cuatrera. Cártama.
Don Antonio Hurtado sepúlveda.--General Frun·

co. Cártama.
Don Juan Martín Franco.-Bajondillo, Cártama.
Don José Antúnez Zafra.-Carreterías. 147. Mú·

lsga

.Fin~a numo
------~.,-

2

;¡

5

6

2 (C~3)

3 IC-3)

4 le-3)

5 (C~:n

6 (c.:n

7 (c-:n
8 (0-31

9 (C-31

10 IC·3'¡

11 (C~3'1

12 (C~3)

13 te-31

14 .íC-3\

" le-TI

.:;,. Onofre SanmarLin Sanmurt,in.
ti José Mlrapeix Sanmartin.
'; José Ballester Ridaura.
H Herederos de José Andrés,
!J Herederos de José Griüú Cu}omt'l'.

10 Cannen Andrés Rodrigo.
1] Antonio Andrés JUal1.
12 José Sanmartín Vento.
13 Viuda de Onofre Sanmal'Un Mon7ó.
14 Carmen Cufiat AlonsO.
1'; Vicente Sancho Sanmartin.
16 José Rubio Montaner.
17 José Marín Navarro,
18 Viuda de Vicente Peris Montaner.
19 Ramón Aliaga Vento.
20 Viuda <.'le Vicente Bemal Rando.

Ji'inca númerO f>mpielal'io
-----

RESOLUCION de la. Cunfederación Hidrograttca
del Sur de Espaij,a par la que se serlala fecha para.
el levantamiento de las actas previas a. la oc'Upa~
dón de las fincas que se citan. afectadas por las
ObTas para la. «Construcción del sifón de Cártama,
correspondiente al éanal secundario de la margen
derecha, sector V 11 caminos de servidos C~l. C-2 y
C-3 de acceso a los túneles del mismo», en tennino
municipal de Cártama (Málaga).

.Declaradas implicitamente de urgencia las obras para la
«Construcción del sifón de Cártama, eorrespondíente al canal
secundarío de la margen derecha, sector V Y caminos de seryi
t:io C-1, C-2 y C-3 de acceso a los túneles del mismo», en ter~
mino municipal de Cártama (Málaga). por venir incluidas en
el apartado d) del artículo 20 de la vigente Ley del Plan de
Desarrollo Económico y Social, de 28 de diciembre, prorrogado
por Decreto-ley de 28 de diciembre de 1967, Y comprendidas
asimismo en el pi'ograma de inversiones públicas del Ministerio
de Obras públicas, esta Dirección Facultativa, en uso de las
atribuciones que le otorga el artículo 98 de la vigente Ley de
Expropiación For2",osa y de conformidad con lo previsto en el
artículo 52 de la misma, que regula el procedimiento de 'urgen~
cia, convoca a los propietarios afectados por estas obras, según
la relación que se reseña a continuación, para que compareZcan
el día 28 de junio de 1009, a las diez de la mañana en el
Ayuntamiento de Cártama, donde se procederá al levantamien·
to del acta previa" de ocupación, pudiendo los interesados venir
acompañados de un Perito o de un Notario; si así 10 desean.

Málaga, 6 de mayo de 1969,--El Ingeniero Director. José
A, Gállago Urruela,-2.570-E.

Relación quP Sf' cita

Propietario

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Art. 2.° Las carn-cterlstica.s del sello serán las siguientes:
Valor, 1,50. pesetas; ocho millones de efectos~ motivo, reproduc
ción del pmgante de forma de capitel existente en el tímpano
de la fachada norte de la Catedral de Lugo, con la represen~

tacl.ón de la Cena Eucarística,; color, policolor.
Art. 3.0 El mdicado sello se pondrá a la venta v circulación

el día 4 de Junio de ]969, y podrá \ltilizar~ IUl$tll su total
agotamiento:

Art. 4.° De (Iicho valor quedanm reservadas en In Fábrica
Na.ci?llal de Moneda y Timbre l.(lQO lmidades a dis.púSición de
la Dirección Ge~eral .de Correos y Telecomunicación, al efecto
de. los compronusos mternacionales, tanto en lo que respecta
a 1M obligáciones derivadas de la Unión Postal Universal como
a las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercam
bio, cuando las circunstanclas lo aconrejen o lit juicio de dicha
Dirección General de Correos v Telecomunicación.

La retlrada de estos senos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dicho Centro, relacionada y justificada debidamentR,

otras 500 unidades serán. reservadas a la Fábrica Nacional
de Moneda y Timbre para atenciones de intercambio con los
Organismos emisores de otros países, integración en los fondo¡;;
filatélicos del M~o de dicha Fáb-rica y propaganDa naciana:
e internaciona.l fIla.télIca.

Art. 5.0 Por la Fábrica Nactonal de Moneda y Timbre se
proceda:á a la dest!1:1?ción de las planchas. prueba.". etC., u~a
vez reahzada .la ~ml..'llOn, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6.° Slenda el Estado el único beneficiario de los valo
res filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se
considerará incurso en la Ley de Contrabando v Defraudación
la reimpresión, reprodU'Cci6n y mixtlfic_B.Ción de dicho signo
de franqueo. por el período cuya -vigencia se acuerda. como en
su caducida.d por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios correspon<üentes

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afias- '
MOOrid, 3 dt' mayo de 1969.--p, D .. el Subsecretario, José

Maria Le..torre.

rtmos. Sres. Director <.'le la Fáp.rica Nacional de Moneda y TIm
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.


